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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veinte de febrero del dos mil veinticuatro 

 

Se pone de presente a los interesados que mediante sentencia calendada 

el 09 de marzo del 2023, proferida por este despacho dentro del proceso 

de Revisión de Interdicción se determinó que Liliana María Marín Calvo,  

requiere adjudicación judicial de apoyo conforme la Ley 1996 del 2019 y  

por tanto se designó a Carmenza Marín Calvo Sánchez como apoyo de 

la misma.  

 

Así mismo, se le recuerda a la persona designada como apoyo que en el  

término de cada año, contado desde la ejecutoria de dicha sentencia, 

conforme se advierte en el numeral noveno de la parte resolutiva, ordenó 

presentar un informe donde dé cuenta del apoyo proporcionado al titular  

del acto y la forma como materializó la voluntad de la misma; por lo que 

se insta a Carmenza Marín Calvo Sánchez para que previo al 

vencimiento de dicho término de cumplimiento a dicha disposición. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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